
N i í m .  8 1 . Viernes 8  de Julio de 1853. C u a r s o s .

E l  B o le tín  Oficial, sale los L u n e s , 
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

L as  reclamaciones que no vengan  
francas no  se adm itirán  en  esta re 
dacción.

H U I

Se admiten s u s c r in o n c s  en esta  
capital en la Im pren ta  de la U nion , 
á cargo de los socios, N icolás S o le r ,  
R afael Sern a ,S eb a s t ia n  R u iz  y  J o a 
quín  Dias, calle A n tigua  del Correo  
núrn. 4 . “
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A r t i c u l a  b e  ® f i c i a .

O O g i S R I I O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E

CIRCULAR NUMERO U l .

j l̂ Exc.mo. Sr .  Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de 26 de Junio último lo que

s*Sl*,(para  llevar á efecto en todas "sus partes el 
«„ 'i l  decreto de 48 de Mayo úl timo, inserto en 
P  Gacela del 28 del mismo mes,  sobre el cas- 
1,1 n de 1 ^  faltas, la Rema (Q D. G.) ha tenido 
t ig°.  p a n d a r  que cuide V. S. de la puntual  ob- 
á y ,eI • J e  todas sus disposiciones en esa pro- 
s e r v a n d 1 publicarlo en el Boletín oficial
vincia,  Drevenciones oportunas á los Alcaldes y 
haga laS, L n d ie n te s  de la Administración á quie- 
demas i 1 ^  clUnplimientó; que se cerciore V. S. 
nos toca ¿ por medio de sus delegados de
por  sj p 1 ‘corl exactitud los asientos de que trata la 
si se lleva remita V. S. á este Ministerio un 
regla 6. >f -lTiestral de todas las providencias gu- 
resumen  ̂ adoptare en la materia ,  expresan- 
bernativas 1 arrCg|0 á lo que establece el p a r 
do en o ,  ja c ¡tada regla, el nombre  y el
l í t S - d c l  p e n a d . , .  * u  ^ j ü d .  ^

rior; y por  último, que adopte V. S. cuantas  dis
posiciones estime conducentes  al cabal cumpli 
miento del mencionado Real decreto,  y á que no 
se omita ninguna de las formalidades en él p r e 
venidas .— De Real  orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos indicados.»

Lo que he dispuesto se inserto en el Boletín 
oficial, á fin de que los Alcaldes de esta p rovin
cia, á quienes toca el cumplimiento del m e n 
cionado Real decreto de 18 de Mayo úl timo, re
mitan á este Gobierno á principios de cada mes,  
un resumen de todas las providencias guberna t i 
vas que sobre fallas dictaren duran te  e f  an ter ior ,  
bajo su mas estrecha responsabil idad; haciéndolo 
desde luego con las de Junio próximo pasado.  
Albacete 2 de Julio de 1 8 5 5 .— E. V. P. D. G. 
1 .  E. D. G. D. L. P . ,  Francisco de la Mota.

M INISTERIO D E LA G O BE R N A C IO N .

Subsecretaría.— Sección de Rainos especiales.  ¡Ye.
gociado 1 . ® — C ircu la r .

El Sr .  Ministro de la Gobernac ión  dir ige con 
esta lecha al Gobernador  de la p rov inc ia  de  Oviedo 
la Real orden siguiente:

"E n  vista de la comunicac ión  de V. S fecha 4 
de Mayo último en que consul ta  qué  mozos han 
do ser  (amados a servicio de las a rm as  cuan-  
do no los haya útiles de los sor teados en e! año 
actual para cubrir  el cupo que hub ie re  correspo»- 
dido, toda vez que ,  si bien la ley vigente de reem- 
plazos determina en su ar t .  8 .  «  el modo de 
ñor esta dificultad, se encuen tra  el inconveniente 
de que en el año próximo pasado no se verificó
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el sorteo,  y por  consecuencia no hay m o m s  s o r 
teados en et próximo anterior at del reemplazo 
de  que se trata,  que son ios inm edia tamente  res
ponsables  á cubrir ios cupos de sus pueblos  res 
pect ivos; 8. M., oi¡o el GonsejoReal  en secciones 
de Guerra y Gobernación,  y teniendo presente el 
espirito de la ley, ba tenido á bien mandarme que 
manifieste á Y. 8 . ,  como loe jecu to  de su Realór-  
den, que á falta de mozos sorteados en el p re 
sente año, deben ser  l lamados por su orden nu
mérico los que en 1851 figuraron en la lista de 
los de 16 años, porque  son los mismos que en 
4852  b a b i a u d e  tene r  26  a ñ o s ;y  si aun no bas
tasen estos para  completar  el cupo desu pueblo, 
s e l l a m a r á á l o s q u e e n  1851, fueron sorteados figu- 
r a n d o e n  l a l i s t a  de los de 26 años, que representan 
los del s e g u n d o a ñ o  inmediatamente anterior al del 
reemp^azG quedando  sin cubrir el cupo total de 
pueblo, y este exento de toda responsabilidad, si 
aun no fuesen suficientes para completarle los mozos 
de dichos alistamientos, según se determina en el se
gundo párrafodel  art.  8 . ^  de la ley vigente  de 
reemplazos.»

4 con objeto de que  sirva de regla general  en 
todas las provincias, 8 .  M . b a  tenido á b i e n  m anda r  
que se circule para los efectos correspondientes .

Madrid 1^ de Junio de 4 8 5 5 . ^ E 1  s u bsec re ta 
rio,  f ranc isco  de Gárdenas-— 8eñor Gobernador  de 
la provincia d e .........

G f 6 B l E R N t T  M I L I T A R L E  L A B R 0 Y 1 N G 1 A L E
xnaxc^r^.

E l E x c m o .  8r .  Gapitan general d e e s t o s R e i n d s ,  
con feeba 2^ del mes anter ior  m e d í c e l o  siguiente.

^E18r. subsecretario del Ministerio de la G uer 
ra con lecha 21 del actual,  me dice lo siguiente:  
Evcmo. 8 r .— El 8r.  Ministro de la Guerra dice 
boy al Director general de Infantería l o s ig u ien te ,^^  
M e t a l o  cuentaá  la Reina ^G, D, G.j  d é l a  instancia 
promovida por el sa rgento 2 ® graduador  Pascual  
Giménez, soldado de infantería licenciado, en la 
que solicita el retiro de ciento doce rs. mensuales  
po r  haber  asistido al segundo sitio de la ciudad 
de ta ragoza  en la Guerra de la Independencia .  En
terada 8. M. asi como d é l o  informado sobte el 
pa r t icula r  p o r e l  Tribunal supremo de Guerra  y 
Marina, en acordada de 16 de Marzo último, y 
a tendiendo á que el interesado si bien no acom
paña á su instancia la licencia absoluta correspon
diente p o r b a b é r s e l e  estraviado, l o b a c e d e l  diploma 
de a G r u z  concedida á l o s q u e a s i s t i e r o n a l  e x p re 
sado sitio, se ha servido dispensarle de la p resen 
tación det referido documento y otorgarle en su 
vir tud el retiro de los ciento doce rs. mensuales  
que pretende  y que podrá disfrutar en Gastellon 
de la Plana donde reside, siendo al propio tiempo 
la voluntad d e 8 .  M. que esta concesión sirva de 
regla g e n e r a l p a r a  los que se encuen t ren  e n i d é n  
tico c a s o q u e  el recur ren te  y no previsto on la 
Real  orden de 26  de Enero de 1 8 5 1 . — Lñ Real 
b r d e n  comunicada por dicho 8 r .  Ministro lo Ras -  
l ado  á E para su conocimien to .— Lo que  t ras- 
l a d o á  con igual objeto»

Lo que  ite dispuesto ^e inserte en el Bolet ín 
oficial de  la provincia para conocimiento de lodos 
aquellos  individuos  que s e b a l l e n e n  el idént ico caso

que se marca eb el anterior escrito. Albacete 4 
de Julio 485o.— El Brigadier Gobernador  Militar, 
Migliaresi.

LN1YER81DADL4TERAR1ADEYALENG1A,

TasRnccmirpúfdmu.^^eccion 4 ,^—Anancio,

Por fallecimiento d e D ,  Erancisco Ealcés, Ea- 
tedrático de la facultad de Jurisprudencia ,  ocurri- 
d o e n e l  dia 56 d e M a y o p r ó x i m o  pasado, se baila 
vacante  en dicba facultad, una categoría de as
censo, mandada sacar á oposición por  resolución 
de 8 del corriente.  Los Eatedráticos q u e l l e v e n e l  
t iempo de cinco años dese rv ic io  en la enseñanza 
p r e s e n t a r á n e n  el Ministerio de Gracia y Justicia, 
en el término de un mes, contado desde la fecha 
de este anuncio, sus respectivas solicitudes docu
mentadas con arreglo al artículo 456,  título 5 , ^  
do la sección 5B del reglamento de estudios vi
gente ,  en la inteligencia de q u e p a s a d o  el refe
r ido plazo, no se admiti rá instancia alguna, aun 
cuando sea de fecha anterior,  Madrid 24 de Ju
nio de 4855 ,— El subsecretar io ,  Antonio Escu
d e r o , — Es copia, Antonio Duilis, secretar io general.

D4REEE4DN GENERAL DE EDRRED8,

Nc^ocmdo 4 ,®

En las Administ raciones de correos se ha ob
servado que son muchos los sellos de f r a a ^  
que, habiendo ya servido, se usan n u e v a t ñ ^  
después de haberlos  labado. Este abuso perjudica 
á l a s p e r s o n a s  que e s c r i b e n y  reciben ^  ^ R u s ,  
puesto que no se les dá curso y se reññRU a e s t a  
Dirección para que las cargue;  de suerte  que, ade
más del ret raso que sufre la correspondencia,  es- 
ine l icaze l  medio que se e m p l e a ,  po rqne  ^  hace

h e r v i d o ,  , ,
Para que esta d r sp o sm m n l l e g u c á c n n o e im ie n to

de  todos, espero que Y l u a n d e p ^ p ^ ^  
^1 Roletin oficial de esa provincia ,

D i o s g u a r d e á  Y, ^ . m u c h o s  años,  Madrid 27 de 
R m i o d e  1855,— El Director general de enríeos, 
Agustín Esteban GollantesB— 8r ,  Gobernador  de la
provincia  de —

DReccñm E ^ c a m r o s d c  Yrdcacm,

R a l l á n d o s e v a c a n t e e n l a  Plaza d e Y a l e n e i a  el
mnploo de Maestro mayor  de fortificación de se 
^ m d a  clase con el sueldo de 7666  rs, anuales, 
los que optar  á este destino,  presenta
ran sus obeñudes en la s e c re ta r i a  de la Direc
ción,  sda en la Gapitania general,  donde igual
mente que en las Eomandanc ias  del arma se en-

el examen que ba de verificarse en la misma: 
admit iéndose solicitudes basta  fin del entrante  Ju 
lio, Y a le nc ia 21  de Junio de 4 8 5 5 , — El Gefedel  
Detalle general ,  Tomás 8, Engrúdanos,— Y,® R,® 
E l  Director  s u b in s p e c to r ,  M i g u e l y P o l o .
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
u u c A  d e  la  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Constituidas ya en su totalidad las Juntas pe
riciales de los pueblos de esta provincia,  deben de
dicarse sin levantar mano á la formación de los 
¡imillaramienlos que han de servir de base para 
la derrama de la contr ibución territorial para  1854, 
y p„va su m as exacta uniformidad, además de las 
prevenciones hechas anter iormente,  cree la Admi
nistración oportuno hacer ahoia las siguientes.

1 •" La Junta  pericial reclamará ue l  Ayunta
miento cuantos  datos y noticias pueden serle con
ducentes  á la perfección de sus trabajos, parti
cularmente los amillaramientos formados para los
repart imientos  de 185o.

2 a Cuidará muy especialmente de que el anu-

E H e tE H -a í;
de 9 de J u n i o  próximo pasado.

5 . a Las evaluaciones se prnct icnian con dis

las leclamacioiies P nimlerar correlativamente los
Y  T V "  .Z'biijentes ni acompañar ,el resu- 

m oles de los eonB'P ^  ^  modelo de lo
raen general d e ja  U)ml)ie[] e|1 e| Bqletin ofi-
c ircular  citada y ,i 4850 adicionado en los tér-

al de 5 de Ju^C la 3 .a de la Real orden

p a r 

een g e n e r a l  d e d a T | l ¡cado tymb¡en en el Rqlelin ofi- 
i rcular  citada y .l 4850 adieinnado en los tér-

z z t f  .
de 0 de Junio P1 /  las periciales anterioi

5 . '  Com° ,  a de este año, tenían ya- muy ade- 
t icularmenle w . a |gUnos ya concluidos, los
Lutados los general no tendrán mas que
actuales por P “ man0> cuya circunstancia  se tu- 
darles la ultl“ ‘ fijar el dia 20 de este mes,  como
vo presente  Pa Jble para concluir los amillara-
término ¡nV1 p.

mirM
espacio d® ,¡¡sive> en el sitio que fuere de eos-
de J u i o r i e n d o  saber  por bando ó en otra forma
: . - ~ b r e ,  n u u  .. .— . — ________l i imfi 'C'  0Il l , i b u y e n t e s  t o d o s  e s tá n  a u to r iz a d o s  para  
q u e  'os  - ja e v a l u a c i ó n  d e  p r o d u c t o s  l íq u i dos  
Jt>cln1110 ]V0 s e admit i rá  r e c l a m a c i ó n  a lg u na  pa-

n i a z o  d e r i g - d ? ; ,  S ie l  que-
sado el P ' ^ j / a n t e s  det dia 20 se utilizará _ _  
dase conC' ' para esponerle por  mas t iempo á
c ircunstafic

c i a d o  de 1111 lg j u n ta pericial y constituido en se- 
yen te s  y . jiencia admiti rá las reclamaciones que 
sion de ^ lUllen por  escrito ó ber,val mente ,  tornan

te P o n d e r a c i ó n  las que se encuen t ra  funda
do en c0llsU.hniido las que en el acto no p resen 
tías ó dcse | as justifiquen, 
ten pruebas  1 jag resoluciones á los interesados

8 . a Noldic djen tes formulados por  e scr i to  
y si recayese ei • 1 jamantes para los efectos que 
los entregara a io¡>
les convenga.

9 . a Los contr ibuyentes que no se conformasen 
con la resolución del Ayuntamiento,  podrán usar  
de su derecho acudiendo en queja ante esta A d 
ministración ó al Sr. Gobernador  de la provincia 
haciéndolo por escrito y acompañando el expediente  
original de que habla la prevenc ión  anter ior  y 
cuantos  documentos sean conducentes  para probar  
la queja .

10. El término en que se interponga esta a p e 
lación será precisamente el de ocho dias t rans 
curr ido el cual sin haberla intentado se e n t e n 
derá que el reclamante se conformó con la dec i
sión del Ayuntamiento y por consiguiente no se
rá  oído.

41.  Concluido el juicio de agravios el dia 27 
por  lo que respeta á las evaluaciones se ocupará  
el Ayuntamiento desde el dia siguiente hasta  el 
51 en la rectificación del amillaramienlo en las 
partidas ó motes en que deba hacerse por virtud 
de las reclamaciones que hubieren sido resueltas 
favorablemente.

42. El dia 4 de Agosto remit irá el Ayuntamien
to ó esta Administración el amillara miento ya rec 
tificado y aprobado y una copia literal de él, c e r 
tificada por el Secretario y con el V. °  B. °  del 
Alcalde, ambos documentos en papel del sello c o r 
respondiente acompañando también ademas de los 
resúmenes indicados en la prevención  4 .a de los 
espedientes de agravios decididos por  el Ayunta
miento que por  no haber  tenido apelación no h u 
biesen sido entregados á los interesados.

15. Si la riqueza que arroje el amillaramien- 
to fuese notablemente menor  que la ya reconocida 
para  los repar timientos  del año actual ó los a n 
ter iores , habrá  de acompañarse precisamente la r e 
clamación estraordinar ia  J e  agravios con todas las 
formalidades prevenidas  en la Circular de la Direc
ción general  de Contribuciones Directas fecha 12 
de Diciembre de 1850.

44.  Los Ayuntamientos  y peri tos  repar t idores  
que faltaren á las reglas establecidas  en las leyes 
é instrucciones y órdenes vigentes  son responsa
bles mancomunad ámente á la multa que  impone  el 
art .  41 del Real  decreto de 2o  de Mayo de 1845 
ó sea la cuarta  par te  del cupo del pueblo.

La Administ ración desea que  convencidos los 
Ayuntamientos  y Juntas  pericia les  de la necesidad 
de basar  de un modo justo y equitativo la de r r a 
ma del impuesto territorial,  se apresuren  á concluir  
y presentar  con exact itud los trabajos que  se les 
reclama,  sobre cuyo impor tan te  servicio t iene m uy  
fija su atención el Gobierno de S. M. y confio e n  
que para el plazo fijado le serán remit idos  los ami-

E = E H = = H 5 E
le pusiese en Ion apurado t r a n c e ,  sabrá p roponer  y 
exigir las mullas  y demos c o r recc iones  Í o r í e s n o n -  
dientes,  con el mismo sen t imien to ,  si ,  p e ro  con 
igual energía con que rec ien tem en te  y b ien  á  su 
pesar lo ha verificado en caso análogo coi,  algunos 
Ayuntamientos Albacete 4 de Julio d e 1853 _ ? . O., 
Juan de Dios Rcsch.
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Modelo de la adición que debe hacerse a l resumen general de la  riqueza de que habla la prevención 4 -a

BESOME».

OBJETOS 

„ DE IMPOSICION.

NUMERO DE CONTRIBUYENTES.

Número 
de fincas.

REALES VELLON.

Partícipes en este producto 
líquido sugetos personalmente 
á la contribución por las canti- 

des que se les fija. TOTAL

IGUAL.Propietarios. Colonos. TOTAL.
Su producto 
total anual 
evaluado h

Bajas 
por gastos 
naturales.

Liquido pro
ducto Imponi

ble.
Propietarios. Colonos.

Propiedad rura l . . e • - • '
' •' = ’ ' ’•

Idem urbana. . . » . 

Ganadería. . . . ?

Total del Pueblo. .

- - •: • .

Por nota se espresará al final: 4. °  El número de fincas gravadas en todo el pueblo con censos, ¡foros, etc., distinguiendo las rústicas de las urbanas; y 
el número de casas y edificios que aonque comprendidos en este cuaderno se hallan destinados á molinos de harina,  aceite, ó al egercicio de cualquiera industria o 
artefacto, en evaluación total y producto imponible.

IMPRENTA DE LA UNION.

• L
O
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